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No.- 30603 DECRETO 265
QUiM. ANDRÉS iAFAEl GRANIER MElO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 F ACCiÓN 1, DE lA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA ED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMAtEGISlATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE T BASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
EL ARTíCULO 36 FRACCIONES 1, VII Y XLV DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA DEL·
ESTADO LIBRE Y OBERANO D~ TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que c~incidiendo con lo señalado en la iniciativá, para la emisión de la Ley de
Ingresos del Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2013, es de tomarse en cuenta los
aspectos siquientesi .

Entorno Internacidnal

ENTORNO ECONÓMICO

Durante los primefS nueve meses de 2012, la economía mundial registró una elevada
volatilidad, esto de ido, principalmente, por la incertidumbre de la aplicación de políticas
fiscales en las prin ipales economías avanzadas, lo que trajo consigo un menor dinamismo
de la economía en eneral. .

~
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Debido a lo anterio y de acuerdo con las últimas proyecciones -octubre de 2012- del Fondo
Monetario Internac nal (FMI) las perspectivas de la economía mundial son a la baja, se
proyecta 'que el Pr ducto Interno Bruto Mundial crezca 3.3 por ciento al cierre de 2012 y 3.6
por ciento para 201 .

Proyecciones de Perspectivas de la Economía Mundial
(Variación porcentual anual)
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Fuente: El orado con datos del Fondo Monetario Internacional. Perspectivas de la Economia Mundial,
Octubre de 2012.

En las economía avanzadas se espera un crecimiento de 1.3 y 1.5 por ciento. para 2012.Y
2013, mientras ue para las economías emergentes y en desarrollo, el FMI estima un
crecimiento de 5. por ciento para el cierre de 2012 y 5.6 por ciento para 2013, en tanto que
para las econo ías de Asia se proyecta un crecimiento de 6.7 y 7.2 por ciento,
respectivamente ara 2012 y 2013.

Proyecciones de Perspectivas de la Economía Mundial
(Variación porcentual anual)
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Fuente: Elaborado con datos del Fondo Monetario Internacional. Perspectivas de la Economia Mundial, Octubre de
2012 ¡

I

Para el caso de lb economía mexicana el FMI proyecta un crecimiento de 3.8 por ciento al
cierre de 2012 y ~e 3.5 por ciento para 2013.
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No obstante la p~eocupación generalizada es que la economía mundial presenta signos de
debilidad los quejse esperan se agudizarán hacia finales de 2012. Por ejemplo. en la Zona
del Euro se anticipa una contracción para 2012 y un débil crecimiento para 2013. Situación
similar se presenta en Estados Unidos, donde todas la revisiones han ido a la baja, esto en
un contexto de recimiento económico moderado, elevado desempleo e incierto entorno
fiscal.

Particularmente stados Unidos enfrenta la necesidad de reducir su déficit recortando gasto
y elevando írnpu stos, pera de no establecerse un acuerdo entre el Ejecutivo y el Legislativo,
en 2013 entrari en automático un ajuste de 3.3 por ciento del PIS, lo que traería efectos
negativos sobre 1 crecimiento.

La situación eu apea y el reto fiscal de los Estados Unidos por sí mismos afectan la
confianza y la di ámica de la inversión, lo que se refleja en la caída de las expectativas de
negocios, pravo ando mayor incertidumbre.

En Europa el PIS!' e contrajo 0.7 por ciento a tasa trimestral anualizada en 10$ paises de la
Zona Euro. A su ez. las acciones del Banco Central Europeo se califican como positivas
pero no eliminan 1 . gravedad de la crisis ni sustituyen las reformas estructurales necesarias
en los temas del tratamiento al déficit público y la deuda pública.

I
I

Por lo que toca r las Economías Emergentes, se observa una lenta pero permanente
desaceleración, pr ejemplo, el grupo d.e países integrado por Brasil, China. Corea, Rusia y
otros de SUdáfrica

r

presentan una desaceleración importante.

I Economías Emergentes: Producción Industrial
35 I (Variación anual del promedio móvil de 3 meses, a. e.)
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Fuente: 'r Analytics, Oficinas de Estadística Nacionales.

Inflación Mundi~1
La desaceleraci n de la actividad mundial y la amplia capacidad ociosa en muchas
economías ava zadas han supuesto un descenso de la inflación. En las economías
avanzadas, el d scenso de los precios de las materias primas redujo el nivel general de
inflación de máS~de3 por ciento a finales de 2011 a aproximadamente 1.5 por ciento en julio
de 2012. Por s parte, en las economías de mercados emergentes y en desarrollo, la
inflación general bajó casi 2 puntos porcentuales, y se situó en 5.5 por ciento en el segundo
trimestre de 201 . .
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El pronóstico es q~e la presión inflacionaria seguirá cediendo en las economías avanzadas. y
que el nivel qeneral de inflación se aproximará a 1.7 por ciento en 2013: en las economías de
mercados emerge¡ntes y en desarrollo se proyecta que la inflación general se desplazará
lentamente. !

Sin embargo persiste la preocupación sobre los precios de materias primas y alimentos; sí
bien el moderado crecimiento de las economias redujo la demanda por petróleo y con ello su
precio, también es necesario señalar que el precio de los alimentos. sobre todo productos
agropecuarios. rnántienen un nivel de precios elevado, el cual se agravará por la sequía que
azota a varias reglones del mundo.

!,
I Inflación General MundialI (Variación porcentual)
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Fuente: F~ndo Monetario Internacional Perspectivas de la Economía Mundial, Octubre de 20
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Como se desprende de lo anterior, las perspectivas económicas para 2013 son poco claras
ya que si bien existen condiciones para que la economía global crezca cerca de 3.6% en
2013, de acuerdo con el FMI, también es cierto que la problemática europea no ha sido
resulta del todo, asirrusrno el gobierno de Estados Unidos tiene por delante la definición de 1,1
mecánica con lal reducirá su déficit fiscal y que en cualquier escenario representa un ajuste
de entre uno y t1es por ciento de su PIS. Esta situación seguirá generando incertidumbre lo
que se reflejará rn la volatilidad financiera.

Entorno Nacional
I

Durante el tercer trimestre de 2012, la economía mexicana continuó en proceso de
expansión según lo indican los resultados de los principales indicadores macroeconomicos.
El ritmo de crecimiento se moderó ligeramente, pero se mantuvo positivo

I
De acuerdo con I~s proyecciones del FMI se espera que la economía mexicana registre un
crecimiento de 3·1 por ciento al cierre de 2012y 3.5 por ciento para 2013.

I
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6,0

Proyecciones de Perspectivas para México
(Variación porcentual anual)
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Fuente' aborado con datos del Fondo Monetario Internacional. Perspectivas de la Econornia Mundial, Octubre
de 2012

, .

A su vez, distihtos especialistas del ámbito gubernamental, del sector privado V de
organismos intet.J~aCionaleshan reportado las siguientes expec.tativas de crecimiento de la
economía mexic na para 2012 y 2013, que como se puede observar ub.icanel crecimiento
de la economía .e mexicana para 2013, por debajo del 4 por ciento.

Perspectivas macroeconómicas para México
PIS (crecimiento % real)

2013
.;::. 3.77
.:::' 3.50
e: 3.00

3.53

Banamex
Encuesta-Banamex (Mediana)
Bancorner
Promedio de Diversas Corredurias'
Fondo Monetario Internacional (Frv\I)

Banco Mundial
OC DE

2012
,;; 3.87
'-' 3.80

-' 3.,70
3.78

Encuesta Banco de Iv10Xico

Banco de Mexico

I SHCP

3.80

4.00
3.60

387
~. 3.50-4.00

3.50

3.50

3.70
3.80

3.56
- 3.0-4.0

3.80
Nota. Cifras sombreadas Jn gris oscuro indican cambio de pronóstico
Fuente: Banarnex, Exa.nen de la Situación Económica (Sep/12) y Encuesta Banamex (05 Nov/12); Encuesta-Banamex, Encuesta de
Expectativas de Analista s lde Mercados Frnancieros (05 Nov /12); Bancomer. Situación México-BBVA Research (IV Trimi12) y Encuesta
Banamex (05 Nov /12); 'Qoldman Sachs, JP Margan. entre otras; OeDE. Previsiones Económicas (May/12); FMI, World Economic Outlook
(Oct/12); Banco Mundial, Perspectivas Económicas Mundiales 2012 (Ene 2012); Encuesta Banco de México. Encuesta sobre las
Expectativas de los Esp ,len Economia del Sector Privado (Oct/12); Banco de México, Informe sobre Inflación (Jul-Sep/ t Z); y SHCP,
Documento Relativo al C0mplimiento de las Disposiciones Contenidas en el Articulo 42, Fracción I de la Ley Federal de Presupuesto v
Responsabilidad Hacenl~na.2012 .

I
i

i
¡

!
No obstante éste escenario favorable, existen indicios de desaceleración producto de la
incertidumbre existente en materia de demanda externa y del comportamiento reciente de la
inversión, \0 que ha llevado a la baja la dinámica de los indicadores adelantados de la, .

economía. i
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Inversión y sus componentes
(índice 2005=100 a.e.)
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i i a.e./ Cifros con ajuste estacional.
fuente: 'rEGI y The Conference Board

En materia de inflación para el Banco de México existe preocupación pues elementos corno
los precios de los alimentos, los ajustes programados en los precios de los combustibles y
movimientos esp culativos coyunturales (el precio del huevo) impiden que la inflación se
acerque a la meta de 3 por ciento. El haber mantenido la tasa de interés de referencia en 4.5
por cientcno ca cela la posibilidad de que esta se incremente a lo largo de 2013 para
contener la presió inflacionaria.

En lo que toca al tipo de cambio y la balanza de pagos, de acuerdo con el Banco de México,
la incertidumbre ¡internaCional ha propiciado que los flujos de entrada y salida de capital
afecten continuamente la paridad que responde a los movimientos de oferta y demanda de la
divisa norteamer"Jana, lo cual se convierte en un factor de volatilidad en el cual no se puede
incidir directamen e. A su vez, la cuenta corriente de la baianza de pagos se ve influida por el
movimiento camb ario y por el comportamiento de la demanda externa, particularmente la de
los Estados Uní os, pero dada la estrecha relación existente entre las exportaciones e
importaciones manufactureras, se prevé que el déficit en cuenta corriente entre 1.1 y 1.4 por
ciento para 201;3. i
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Perspectivas macroeconómicas para México

Inflación (%. dic/die) Cuenta Corriente (% PIB)

Banemex
Ericue-sra-B namex (Mediana)
Bancomer
Promedio d Diversas Correcíuria s"
Fondo Mon ario Internacional (FMI)
Banco Mun1ial

OCDE i

Encuesta B Ineo de México

Banco de,M
SHCP

2012
"', 4.04
"'" 4.09
+ 4.20'

4.11 •
4.00

2013
"",·3.79
·",·3,70
.•.•.3.60

3.67
3.30

2012
-0.7

2013
-1.4

"" '-1.0
-0.9
-0.9

l' -1.4
-1.2
-1.1

Nota. Cifras sombreadas en gris oscuro indican cambio de pronóstico.

Fuente: Banamex, Exa n de la Situación Económica (Sep/12) y Encuesta Banamex (05 Nov/12); Encuesta-Banamex, Encuesta de
Expectativas de Analista de Mercados Financieros (05 Nov 112); Bancomer, Situación México-BBVA Research (IV Trim/12) y, Encuesta
Banamex (05 Nov 112);' oldman Sachs, JP Morgan, entre otras; aGDE, Previsiones Económicas (May/12); FMt, World Economic Out/ook
(Octl12); Banco Mundi 1, Perspectivas Económicas MunC:iales 2012 (Ene 2012); Encuesta Banco de Méxi-co, Encuesta sobre ras
Exp~ctativas de los Esp en Economia del Sector Privado (Octl12); Banco de México, Informe sobre-Inflación (Jul-Sep/12); y SHGP,
Documento Relativo al umplimiento de las Disposiciones Contenidas en el Articulo 42, Fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendpria,2012.

3.40
3.76

,» 3,0-4.0
3.00

-004 -0.4

+ -OA
-1.0

l' -1.6
-1.2

Finalmente, pese ~ que prevalece una visión optimista sobre el crecimiento de la economía
mexicana para los próximo años, las autoridades financieras han señalado que persisten
situaciones de rie~ga y crisis financiera que pueden afectar a la economía mexicana como lo
son la crisis euro~ea, la débil recuperación de la economía estadounidense -lo que afecta la
demanda externa l' de manufacturas mexicana-, asi como la desaceleración de la economía
China.

I
En materia de efl pleo las tasas de desocupación, de ocupación en el ;ector informal y
subocupación, m ntienen niveles superiores a los de antes de la crisis; d,estaca el hecho de
que la Tasa de O socupación Abierta se mantenga en niveles de 4.75 por ciento y que no es
un nivel más eleV!dO dado que la ocupación en el sector informal es de 28.97 por ciento. De
este modo a lo la go de los últimos seis años se observa que salvo en el último año (2012) la
creación de empl os formales fue moderada. En general se observa que de 2006 a octubre
de 2012 se han 9 nerado solamente 2 millones 492 mil 931 empleos formales; pero de estos
865,207 se generrron en los primeros diez meses de 2012.

Tasas de ~ubocupación, de Desocupación y de Ocupación en el Sector Informal
(Por ciento, a. e.)

- Tasa de ocupaoon en el sector tntomlal ii :";;'f .30
-e--c-Subocupacrón /Y~
-Tasa de Desocuoación N¿]ClOOal .• - ,#" 2~

VV·' . .- f2B
27

,,'f 't

,. - '\v' .~0'.o':;
~ ~

24

15

9

22

13

11

I
i

I
1i Desestacionalización elaborada por Banco de México,
ae. 1 Cifras con ajuste es~acional y de tendencia,
Fuente Encuesta Nacion~1 de Ocupación y Empleo, INEGI.

I
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Finanzas Públicaf

El Ejecutivo Fede~1 ha propuesto en los últimos años alcanzar un ni~el de cero,déficit para el
año de 2013 en onqruencia con el mandato de alcanzar ese nivel despues de haberlo
ampliado para en entar la crisis que da inicio en 2008. Esto implica reducir gradualmente el
déficit que fue apr?bado como estímulo contra cíclico en 2010.

De este modo ell déficit público debería de alcanzar un nivel de 2.0 por ciento del PIB
considerando la in ersión de Pemex y de 0.0 por ciento sin ella.

Resultados de las Finanzas Públicas al tercer trimestre de 2012

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público informé que al tercer trimestre de 2012 el
balance público I gistró un déficit de 175 mil 913.8 millones de pesos. Por su parte, el
balance primario presentó un superávit de 24 mil 6~2.2 millones de pesos. Sin considerar la
Inversión de PEfEX se obtiene un superávit de 17 mil 754.3 millones de pesos, ambos
resultados congru ntes con el déficit presupuestario aprobado para este año.

I Situación Financiera del Sector Público, 2011-2012
Millones dé esos)

..~~ ~·'~>:~~~.~;:~~:t:·;~t;F~:~:;"7~.S~r:~:"<.-~¿;~:~~~~~.~~i:·~::i'~~;:~~~;~~~:f~~:~~~:'~<•.:;;;>§ ">'1~r!;m:';':~mn
:;,--¡:~~tn~t.~Q!:J.~I!~~·rfif~[~ñQ~>;.~"8."~\:~:,:;,:r:'<·:;k~~~~~;::,,¿';'j:~~,.::'j2;306';814:5'='~·2¡601t127:4

Pet alero 795,180.6 868,463.6
bierno Federal 517,7080 547,1150

P mex 277,472.6 321,348.6
No etrolero 1,511.693.9 1,732,663.7

obierno Federal 1,137,9269 1,286,854.0
Tributarios 1,058,2544 1,141,8959
No tributarios 79,6725 144,958.1

'~~~c;.;:Gi~:;j~~~~¡_~~R;~79§p$:!rr~5·~"2~~~~~{~k2¡~;¡i~g~:s~~
Pr gramable 1,951,3770 2,189,144.4
No programable 544,9696 588,8817

Balance .ee~tidades bCljocontrol presupuestario indirecto 10,4847 984.9
,'BáIMc~'·riOt .~(rQ~-:,::t~:~'71'·~'"';'_:·;;->,',~~'>:.~ -. >::'~. ,'.- -.,,-6,794:.3: ; 24¡682.2

Fuente: Elaborado on datos de la SHCP.

Los ingresos presupuestarios del sector público de enero a septiembre de este año
a.sce.ndieron a 2 ?iIIon~s 601.1 mil millones de pesos, cifra superior en 8.3 por ciento en
terminas reales a la registrada en el mismo periodo del año anterior.

1 -
1,
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2,650.0

Ingresos Presupuestarios, Enero-Septiembre
(Miles de millones de pesos de 2012)

2,601.1

2,350.0 2,306.8

2,5500

2,450.0;

~~f!~~2,050.0' I
I 2011 Ip

Ip Lifras Preliminares
Ftn1e: Elaboración Propia con datos de la SHCP

La evolución de Ir principales rubros de ingresos fue la siguiente:

./ Los ingre¡s tributarios no petroleros asceñdieron a 1 billón 141.8 mil millones de
pesos y re ultaron superiores en 3.6 por ciento en términos. reales .a los registrados e.n
el mismo eriodo del año anterior.

. .

./ Los ingres s petroleros que comprenden los ingresos propios de PEMEX, el IEPS de
gasolinas t diesel, los derechos sobre hidrocarburos y el impuesto a los rendimientos
petroleros ¡ascendieron a 868.4 mil millones de pesos y resultaron mayores en 4.9 por
ciento en términos reales a los del mismo periodo de 2011 .

2,250,0

2,150.0

.'
2012/p

./ Los ingre os de las entidades de control presupuestario directo distintas de PEMEX
ascendier n a 445.8 mil millones de pesos, lo que representó un incremento de 14.6
por cient real respecto al mismo periodo del año anterior. Esto se explica por
mayores v ntas de energía eléctrica y contribuciones a la seguridad social.

./ Los ¡ngreSils no tributarios no petroleros fueron de 144.9 mil millones de pesos, monta
superior e términos reales en 74.8 por ciento al registrado en el mismo periodo del
año anteri , debido a los mayores ingresos no recurrentes obtenidos el año anterior.

Durante los primJros nueve meses del año, el gasto total presupuestario del sector público
ascendió a 2 bill nes 778 mil 26 millones de pesos, monto superior en 6.9 por ciento en
tprmlnos reales al, observado en el mismo periodo de 2011

l
· Gasto presupuestario Enero-Sepueuun e

(Miles de millones de pesos de 2012)
2,800.0 2,778.0

217000
I

216000

I 2,496.3
2;,5000

,1<00 O

~,300 O
I :m \ iD 20121p
IIp Cifras Preluninare-, '
¡Fuente Elaboración Propia con datos de la SHCP
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e

Por su parte, el gasto programable sumó' 2 billones 189.1 mil millones de pesos, nivel
superior en 7.8 p~r ciento en términos reales al del mismo periodo del año anterior.

I
¡

Asimismo. los recursos transferidos a las entidades federativas y municipios a través de
participaciones, ! aportaciones federales, Ramo 23, convenios de descentralización y
reasignación aumentaron 3.2 por ciento real.

I

Las participaciones aumentaron 0.8 por ciento en términos reales debido a la mayor
recaudación federal participable, mientras que el resto de los recursos que se canalizaron a
los gobiernos del las entidades federativas y de los municipios aumentaron 4.9 por ciento real
anual. I .

i

El saldo .de la deuda interna neta del sector público federal aumentó en 226.3 mil millones de
pesos y el saldo ~e la deuda externa neta del sector público federal aumentó en 7.6 mil
millones de dólares, ambos con respecto al cierre de 2011.

El saldo de la deuda interna neta del Gobierno Federal al cierre de septiembre fue de 3
billones 311 A mili millones de pesos, monto superior en 199.3 mil millones de pesos al
registrado al cierrel de diciembre de 2011. Asimismo, la variación de los saldos se explica por
un endeUdamientOtinterno neto de 369.4 mil millones de pesos, por ajustes contables al alza
de la deuda index da y la inflación de 27.8 mil millones de pesos y por un incremento en las
disponibilidades d I Gobierno Federal de 197.8 mil millones de pesos.

I

El saldo de la deuba externa neta del Gobierno Federal al cierre de septiembre es de 65.8 mil
millones de dólares. cifra superior en 6.2 mil millones de dólares a la observada al cierre de
2011 Este saldo rtpresenta 5.4 por ciento del PIB.

I,

Saldo de la Deuda del Gobierno Federal*
Millonesde Pesos Millones de dólares)

Deuda Interna Neta (Millones de pesos)
, . :.: ,'.;',' "'. "1..~,-' •• -': ,'< >,',- ,"-;'" _' -_,lo,'

Deuda rntermfBrút~mi~pF";' .... -
De da Externa Neta (Millones de dólares)
De da Extérna Si'Üfa'(rñdd .

3,112,093.2
.~ , 3~,1·97-;,tO:3.2

59,642.5

. >61;351;5:

3,311,475.3

3,594,934.3
65,880.0

65,985~O
'Cifras SUjetas a revitOnes por cambios y adecuaciones metodológicas.
Fuente: Elaboración I ropia con datos de la SHCP

Entamo Estatal

Producto interno Bruto Estatal (PIBE)

02~;CUE;r(jC:::O!l lo publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INf~Gl) en
ck'lell1¡,"e de 2011 sobre los resultados de! Producto Interno Bruto por Entidad Federativa
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(PIBE) a 2010. Se señala que el Estado de Tabasco ocupó la octava posrcion entre las
entidades federativas con mayor contribución porcentual al PIB Nacional para el año 2010,
aportando 3.7 por!ciento del total.

!,

Ello significa que ~I PIB Estatal de Tabasco. a precios básicos, fue de 462 mil 467 millones
de pesos corrientés.

Evolución del Producto Interno Bruto Estatal: Tabasco
(Variación porcentual anual)

7.0
6.2

6.0 5.6·

5°1
4°11
30! \

2.0¡ I
I
I

1.0 '

4.3

2006 2007 2008 2009 2010

Fuente; Elaborado con datos del Sistema de Cuentas Nacionales. INEGI.
I

Indicador Trimest~alde la Actividad Económica Estatal (ITAEE)

I
El INEGI informó qJe los resultados al segundo trimestre de 2012 del Indicador Trimestral de
la Actividad Econó*ica Estatal (ITAEE) mostró un crecimiento del total naciof!al de 4.1 por
ciento. Es de des acar que este indicador de coyuntura ofrece un panorama sobre la
evolución económi a de las entidades federativas del país en el corto plazo y el promedio de
las tasas de creCif'el1to de los cuatro trimestres del año permite tener una estimación muy
cercana al compo amiento del Producto Interno Bruto de cada una de las Entidades
Federativas.

Asimismo, los resJltados dan cuenta de los tres grandes grupos de actividades (Primarias.
Secundarias y TeriiariaS) que se desarrollan en las economias de 105 estados ..

En el trimestre abj·,I-iUn¡Odel año en curso, las entidades federativas que en el conjunto de
sus actividades e onómicas presentaron los aumentos anuales más importantes fueron:
Puebla con 8.9 p r ciento, Coahuila 7.6 por ciento, San Luis Potosí 7.1 por ciento, Baja
California 7 por ciénto y Aguascalientes, Baja California Sur y Sonora con 6.3 por ciento de
manera individual. I

I
I

I
Por su parte el es~ado de Tabasco registró un crecimiento de su economía del 5.2 por ciento
en el trimestre reterioo.
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11icador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE)
al Segundo Trimestre de 2012

( riación % real respeto del mismo trimestre del año anterior)

PueUI.i:i

Co!Jhuil~
Seti l.ul. PotosI

Bajo C:.llf()rolSl

St>r1ora

alijA C.lif~rf'li. Sur
Agldéista¡íietlte!i

QUétatértJ

Neyara:

Quintal1a Ftéo

faBaséü
t:ótlma

Distrito Federal

Veracruz

Nuevo León

Oe x ac e

Hidalgo

Nacional

Yu c a'tért

z ec aee c as
Sinaloa

Chihuahua
Chiapas

JaliscO

Tlaxcala

Durango

Guerrero

Michoacán

Murelos

Estado de México

Tarnaulipas

Guanajuato

Ce rnp e c rre

1" ' ,',,',', ,,,,,",' ,;'j 8,9

, "~I_ .-.~ '. .•• ',,: L"~~>d·.7.6
',. - ;,;;:"~~;.¡ .'••••.•.;. ..l.••••~ 7. 1

¡1'¡IJ{.ft:¡."·",,' .•'1:J:1:"'j G,I
,.' F:¡"·r1..f w,"-;i;;.:''''¡'¡:'' r, '---~-;''f'!.' ~.j

-i .s

3.8

.•..,~'"3.7

{'.> 3.7

3.4
3.3

3.3

3.1

2.9

28

2.7

2.0

01

-2.8 ._;;.t.:'-~"

-4.0 -2.0 10.00.0 2.0 4,0 60 80

uente. Elaboración propia con datos de Ii'lEGI

En lo que respe ta a las actividades primarias, éstas aumentaron 9.5 por ciento en el
segundo trimestr de este año. Las entidades que mostraron los mayores crecimientos en el
trimestre de refer ncia fueron Sinaloa con 57.4 por ciento, Tlaxcala 28.6 por ciento, Estado
de México 25.8 por ciento, Tamaulipas 25.5 por ciento, Hidalgo 20.8 por ciento,
Aguascalientes 1 .9 por ciento, Puebla 17.7 por ciento y Baja California Sur 13.3 por ciento,
entre otras. El e tado de Tabasco registró en este rubro un crecimiento anual de 5.3 por
ciento en el segu do trimestre de 2012.

ItAEE: Actividades Primarias al Segundo Trimestre del 2012
(VrriaCión % real respeto del mismo trimestre del año anterior)

Sinaloa
Tlaxcala

Est do de México
Tamaulipas

Hidalgo
guascalíentes

Puebla
Baja

l
California Sur

Querétaro
Guerrero

saja California
I Dur ano o
I Nacional
I MichoClc~m
I Chihll"'hua
i Nuevo León
i Jalisco
I Zacatecas

57.4

2U6

2~~_ 8

20.8
19,9

17.7

133

11 7
11 4
11 <1

9.::-1

~9~)
I

94
9.0

8,8
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Tabasco • 5.3
Nayarit Í:' 4.5

Campeche l. 4.3

Oaxaca ¡ 4.0
Quintana Roo .... 3.8

Chiapas • 3.6

an Luis Potosí l' 2.8I Veracruz 2.7

I Morelos " 2.3
Yucatán ' 2.1

I
Sonora r 1.2

Coahuila -0.6 f

t
Guanajuato -9.3 .~V'>.¡

istritoFederal -131 '·X;¡'-<.,
Colima -13 9 .··':1~;'~,·:

-20 O -10.0 0.0 10.0 20.0 30.0 40.0 50.0 60.0 70.0

Fuente El boración propia con datos de INEGI

Las entidades qu6 observaron los avances más significativos en las actividades industriales
durante el trimestre abril-junio de 2012 respecto al mismo periodo de un año antes fueron
Puebla con 16.6~1or ciento, Nayarit 13.1 po.r ciento, Oaxaca 12.8 por ciento, Baja California
11.8 por ciento, oahuila y San Luis Potosí con 11.6 por ciento en lo individual y Sonora 10.9
por ciento. El est do de tabasco tuvo un crecimiento de 6.1 por ciento, durante el periodo,
superior a la med a nacional registrada de 3.6 por ciento.

I

IT~EE: Actividades Secundarias al Segundo Trimestre del 2012
(Variación % real respeto del mismo trimestre del año anterior)

l.
I Puebla }~>-: "j':.'J,.}.' 16.6

I Nayarit r::':': " '''. 13.1

I
Oaxaca f·, '.. .' 12.8

Baja California ~,. 11.8
I C huil 't c," . 11 6I oa UI a .r "".>. .

i San Luis Potosi t'·~.'!~:'.•"'~."•.' ,,::,; 11.6I Sonora '.' ,,- .••.,.1 .•• 10.9
Querétaro '.~'.r:".:"-c , ,' 8.6

Distrito Fe.deraJ l'~.·..f";',":;'~'·'~8.5
Veracruz~.''''''';' ',.:" 8.0

Colima ~'"::,,.":": 7.6
Aquascañentes (. '.!".: 6.8

Yucatán I··'~. 6.1

Tabasco ~ 61
Baja California Sur ! ••::':0'. 5.7

Hidalgo ! ':. 5.6

Chihuahua ! .z-: 4.3

Nue~~c~::; ~. ::

Zacatecas k' .,' 3.1
Chiapas k} 1.9

Guerrero 1' ..,: 17
Durango -: 1.7

Jalisco ' 0.8
Estado de México -0.6 '

Moreras -0.8i
Tlaxcala ,1.1 I

Quintana Roo -2.4 . '1
Tamaulipas ·2.5 I
Guanajualo -35 .i
Campeche -3.9 .: > ¡

Michoacán -6 2, 1
Smaloa -139 " .. ' •. !

·20.0 ,ISO -10.0 -5.0 0.0 5.0 10.0 15.0 20.0

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI
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En las actividadel relacionadas con los servrcios, los mayores incrementos se dieron en
Quintana Roo ca una variación de 6.9 por ciento, Baja California Sur y Nuevo León 5.5 por
ciento cada un , el Distrito Federal y Morelos 5.2 por ciento en cada entidad, y
Aguascalientes y Colima 5.1 por ciento en lo particular. Por su parte el estado de Tabasco
obtuvo un crecim ento del 3.7 por ciento en el segundo trimestre de 2012 respecto a igual
trimestre del año nterior.

nfAEE: Actividades Terciarias al Segundo Trimestre del 2012
(VfriaCión % real respeto del mismo trimestre del año anterior)

! Quintana Roo .~ <.-...~}. < .l<7:.. 6.9
r
1 Baja Caifornía.Sur ..•;: 5.5I Nuevo León " ;>~~-5.5
¡ Morelos 5.2¡ Distrito Federa ";,,. 5,2
I Colíma ; , • ,',r, 51

1
Aquascaientes 1 § ": 5.1

I ~_I U

San LuisPotosi 1" 4.8
I COahuila! <'; " "'~>" ::','" 45

Sinaloa i. Óe t>}'\.i~. ~ ;'>.-~,~_J.y:".::.•.":: 4.5

Necíona •• 4.4

Michoacán ¡'> ' 4.4
Baja California ~-<--,; 4.3

Jalisco !,' 42

Estado de Mé,ico 4.2

Chiapas " 4.1
Nayarit 4.1

Ouerétaro .: 4.0

Tlaxcala "" 'H 40
Zeceeecas ': .•.:; 3.B

Tabasco ~ 3,'
Veracruz 3.7

Puebla 3.6
Yucatán 3.4

Guanajueto b, 3.4

Chihuahua 3 O
Tamaulípas 29

Durango 2.9

Guerrero 2.5
Hidalgo 2,1

Oaxaca 20
Campeche 1.9

0,0 2,0 4.0 6.0 8.0

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI
I

I
Inflación I
El índice de Precios del Consumidor al cierre del mes de septiembre de 2012 en la Ciudad de
Villa hermosa , Tatiasco se colocó en 105.4 puntos, lo que da como resultado una inflación
anualizada de 5.4? por ciento con relación al mismo mes de 2011.

Empleo I
I

El número de trabajadores registrados en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)
para el Estado del Tabasco, al cierre del mes de septiembre de 2012, ascendió a 179 mil 572
trabajadores, esto representa un crecimiento de 7.1 por ciento anual con relación al mismo
mes de 2011. Cabe destacar de enero a septiembre del presente año se han creado un poco
más de 8 mil nuevos empleos en el estado.
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Empleo: Tabasco, 2011-2012
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Fuente Elaborado con datos del IMSS,
i

Ventas al Mayoreo y Menudeo

Mayoreo

Las ventas al mayoreo en la Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco han seguido el mismo
comportamiento que las ventas al mayoreo a nivel nacional en términos de sus variaciones
mensuales, ubicándose en terreno positivo al mes de agosto de 2012 (3,9%), en sintonia con
el comportamiento nacional (4,7%)

Ventas al Mayoreo; Nacional y Villahermosa, 2011-2012
(Tasa de crecimiento mensual)
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o i E I F : M
! 20012

• NACIONAL -·-VlllAHERMOSA, TABASCO

Fuente Etabor.s..rón propia con inrorrnación dellNEGI
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! I

Menudeo 1
De igual forma la ventas al menudeo en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco presentan un
comportamiento ~spejo respecto a las ventas a nivel nacional, registrando ligeros
crecimientos men uales de junio y julio de 2012 y cayendo ligeramente en el mes de agosto
en a penas (-)O.~ or ciento.

entas al Menudeo; Nacional y Villa hermosa, 2011-2012
(Tasa de crecimiento anual)

50.0 1
40.0

30.0

20.0

10.0 5.3

0.0

-10.0

-200

-30.0

-40.0

E I F I M I A I M I J I J I A I s 101 ~ I o I E I F 1 M 1 A I M I J 1 J I A I
2011 2012

• NACIONAL -+-VILLAHERMOSA, TABASCO

Fuente: Elabor o con información del INEGI.

Previsionesen ateria de Ingreso y Gasto para 2013

De acuerdo con I documentos de la SHCP, que da cumplimiento al artículo 420 de la Ley
Federal de Presu uesto y Responsabilidad Hacendaria publicado en abril de 2012, el avance
de la estimación e los ingresos presupuestarios y del gasto programable para 2013 basado
en un escenario inercial mantiene la meta de equilibrio presupuestario, sin considerar la
inversión física del Pemex que se mantiene en 2 por ciento del PIB,

Ingresos presupuestarios

La SHCP estima Le los ingresos presupuestarios superen (inercralmente) en 1236 miles de
millones de pesos de 2013 (Mmp2013) al monto previsto en la L1F2ü12 como resultado de
los siguientes factores:

i¡
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y Ingresos tr butarios no petroleros mayores en 60.4 Mmp2013 por la mayor actividad
económica y por las medidas instrumentadas en materia de administración tributaria
para incre entar la eficiencia recaudatoria.

y Ingresos troleros mayores en 35.9 Mmp2013 debido al aumento previsto en el
precio de I mezcla de petróleo mexicano con respecto a lo previsto en la LlF2012.

);- Ingresos p'opios de las entidades de control directo distintas de PEMEX mayores en
24.0 Mmp 013 debido a la mayor actividad económica y a mayores ventas de
electricida .

y Mayores i gresos no tributarios en 3.3 Mmp2013. El incremento en este rubro se
anticipa m derado al mantenerse la tendencia decreciente en el uso de ingresos no
recurrente que se presentó en los Criterios de Política Económica para 2010.

Gasto neto pres

En congruencia on la meta de equilibrio presupuestario, el gasto neto sin considerar la
inversión de PE X aumentará en 53.6 Mmp2013 con respecto al monto real aprobado en
e! PEF2012. Ca e señalar que dicho monto resulta menor al aumento de los ingresos
presupuestarios ebido al restablecimiento del equilibrio presupuestario para 2013 respecto
al déficit aprob o en 2012. Al considerar la inversión de PEMEX, el gasto neto
presupuestario au entará 72.2 Mmp2013 en relación conlo aprobado en 2012.

>- Se estima ue el gasto no programable aumente 35.8 Mmp2013 debido al incremento
del costo fi anciero a causa del aumento previsto en las tasas de interés, a mayores
participaci nes como reflejo del aumento en la recaudación federal participable, y al
mayor pag de Adefas.

y Por su pa e, el gasto programable pagado sin considerar la inversión de PEMEX
aumenta 1 .9 Mmp2013 con respecto al monto aprobado en 2012. Al incluir la
inversión d PEMEX, el incremento es de 36.4 Mmp2013.

Los Ingresos Estatales son recursos provenientes de la recaudación. propia del Estado,
obtenida durante ~n ejercicio fiscal, por los conceptos comprendidos en la Ley de Hacienda
del Estado, vigente, cuyo objetivo principal es financiar los servicios y obras públicas que
requiere la población; así como, los gastos de operación y administrativos generados por las
dependencias y ói¡ganos estatales.

¡
Esta recaUdación~lestá comprendida por los rubros de: Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamient s y Otros Ingresos y Beneficios, siendo los más representativos los dos
primeros del or en; ya que son tomados en consideración para el cálculo de las
participaciones fe erales de la entidad.

I
!

Los Impuestos e~tatales son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las
personas físicas y morales (jurídico colectivas), que se encuentren en la situación jurídica o .
de hecho prevista por la misma. Los principales conceptos de recaudación son: Impuesto
Vehicular Estatal, [rnpuesto Especial sobre Producción y Servicios e Impuesto sobre Nómina;
los cuales representan el 87 por ciento de éste rubro. Dentro del presupuesto de Ley de
Ingresos, los Impuestos representan el 79 por ciento Durante la presente administración, del
año 2007 al año t12. se incrementó la captación de estos recursos en 217 por ciento

Esta tendencia a ¡la alza se logra dando continuidad a las acciones realizadas mediante la
modernización administrativa y tecnológica, y una mayor presencia fiscal; a través, de la
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vigilancia y fiscalización de contribuyentes; asimismo, por la implementación de Programas
de depuración y recuperación de los Impuestos sobre Nóminas y Vehicular; así como, con la
revisión de estatp's de los contribuyentes de años anteriores para la determinación de
adeudos. De i9U~fOrma, con la implementación de programas para otorgar facilidades de
pago a los contr] uyentes, y de incentivos fiscales a contribuyentes cumplidos De igual
forma han coady vado a la obtención de las metas fijadas los Programas de Control de
Obligaciones derivados del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, firmados lconel SAT.

1

Los ·DereChos s*,as contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de
los bienes del d inio público de la Nación, así como, por recibir. servicios que presta el
Estado en sus fun iones de derecho público.

Dentro del rubro dF Derechos, los más representativos son: Servicios ofrecidos por la
Secretaría de Segu7dad Pública a través de la Dirección de la Policía Estatal de Caminos por
la expedición de Il,cencias para conducir; los servicios prestados por la Secretaría de
Administración y Finanzas relacionados con la Unidad de Alcoholes y por el Registro de
Vehículos Particulares; por los servicios prestados por la Secretaría de Gobierno a través de
los Registros Civilek del Estado; los derivados de las operaciones realizadas a través del
Instituto Registral d I Estado Y los servicios que presta la Secretaría de Comunicaciones y
Transporte. Los De echos representan el 19 por ciento dentro del presupuesto de esta Ley.
Durante el period del año 2007 al año 2012, que comprende esta Administración, los
ingresos obtenidos or este rubro aumentaron en 32 por ciento.

Además de los rub s anteriores, se obtienen ingresos por Productos, que son los recursos
obtenidos por contr prestaciones por los servicios que presta el Estado en sus funciones de
derecho privado; a~í como, por el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que
significan u~ aumI'nto del efectivo del sector publico, como resultado de sus operaciones
'normales, Sinque rovengan de la enajenacion de su patrimonio.

Asimismo, se capt n recursos por Aprovechamientos que comprenden los ingresos que
percibe el Estado ~or funciones de derecho público distintos de las contribuciones, derivados
de financiamiento ~ de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de
participación estat 11.

Por último, Otros I gresos y Beneficios, que comprende el importe de los otros ingresos y
beneficios que se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del
objeto del ente pú lico. Estos tres rubros mencionados con anterioridad, significan el 2 por
ciento, del presuPIsto propuesto en Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2013.

Las participacion[ s Federales (Ramo 28), recursos de libre disposición, se establecen en
el Capítulo I de la ey de Coordinación Fiscal Federal (LCF), y se componen por seis fondos:

I

el Fondo General/de Participaciones (FG), Fondo de Fomento Municipal (FFM), Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios (IESPS, Art. 3-A), Fondo de Fiscalización (FOFIE),
Fondo de Extracoión de Hidrocarburos (FEXHI) y Fondo de Compensación para las 10
Entidades Federal1vascon Menor PIS per Cápita No Minero y No Petrolero (FOCO). El FG,

. fondo principal de este rubro, se calcula para la Entidad, con base en el comportamiento de
la recaudación de impuestos y derechos locales incluyendo impuesto predial y derechos de
agua de los últimos cuatro años y sus tasas de crecimiento, son importantes también
variables como el!PIS y población por Entidad. Tomando en cuenta la estimación de cierre
generada con cifras a octubre del presente ejercicio fiscal, se espera que este fondo participe
con un promedio por arriba del 35 por ciento del total de los ingresos de la Entidad para el
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período 2010 a 2~12. Es importante hacer notar que de acuerdo al Artículo 2° de la LCF se
debe participar con al menos el 20 por ciento a los municipios, sin embargo en la Ley de
Coordinación FiS¡1al y Financiera del Estado de Tabasco en el inciso a del Artículo 7, se
estableció la partí ipación con el 22 por ciento del monto percibido por este fondo.

Dichos cálculos s realizan partiendo de una Recaudación Federal Participable (RFP) que se
establece en el ptyecto de la Ley de Ingresos Federal (UF) y que, en virtud de lo dispuesto
por la Ley Fed ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, respecto de la
presentación por I Presidente Electo a la nueva legislatura del paquete económico integrado
por el proyecto e Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la Federación del
siguiente ejercici , esto se llevará a cabo entre el 1 y el 15 de diciembre, por tanto, la
estimación de la FP se elaboró con base a los crecimientos observados de sus principales
componentes, lo ue por parte de Impuestos corresponden al Valor Agregado y Sobre la
Renta y en lo con erniente a Derechos los correspondientes a los recaudados por concepto
de Derecho Ordin rio Sobre Hidrocarburos.

I
Como referencia i importante, los crecimientos de la RFP observada han mostrado un
promedio de 11 ppr ciento durante los últimos tres años, considerando la estimación para el
cierre de 2012, ~in embargo el crecimiento. no ha sido sostenido, ya que las tasas de
incremento han Frido de ~7, 10 Y 6 por ciento para los años 2010, 2011 Y 2012,
respectivamente. Por tal motivo, se consideró prudente mantener criterios conservadores
para efectos de lab estimaciones de estos fondos; por otra parte las cifras mostradas en este
proyecto corresponden también a la tendencia observada a partir del año 2010 y a (a
estimación de cierre del presente ejercicio.

I

!
En suma, los inqresos captados a través de estos fondos se estima que representen para el
trienio 2010 - 2012 un promedio del 45 por ciento de los recursos totales de la entidad
incluidos los ingrdtos derivados por financiamiento y, el 47 por ciento, descontando dichos
ingresos. Así tamrién, se espera que al cierre de 2012 dichas participaciones muestren un
promedio de crecimiento por arriba del 5 por ciento correspondiente.

En el Capítulo V ~e la Ley de Coordinación Fiscal Federal se establecen las aportaciones
federales, es dec r Ramo General 33, como recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públic s de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios,
condicionando su asto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo
de aportación est blece esa Ley, para los Fondos siguientes: Fondo de Aportaciones para la
Educación Básica y Normal (FAEB); Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
(FASSA); Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); Fondo de
Aportaciones para _elForta~cimjel1!9 de }Qs_~!J-,-lJ..cjpiosy de las Demarcaciones Territoria!es
del Distrito Federt=ll (FORTAMUNDF); Fondo de Aport-aciones Múltiples (FAM); Fondo de
Aportaciones p.ar~ la ~ducación Tecnológica y de Adul.tos (FAETA); Fondo de Aportaciones
para la Sequridad Publica de los Estados y del Distrito Federal (FASP) y; Fondo de
Aportaciones para! el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).

Para efectos de I~ estimación de estos fondos, en esta ocasión no se dispuso del monto del
FAEB, FAETA Y F¡ASSA que se citan en el anteproyecto de presupuesto de egresos de la
federación, los cuales históricamente no varían con el presupuesto de egresos que se
aprueba, que para el año 2011, representaron el 70 por ciento del total del Ramo y para el
2012 con base en los recursos recibidos al mes de octubre adicionados de los montos
calendarizados p~ra los meses de Noviembre y Diciembre publicados en el Diario. Oficial, se
estima representen poco más del 72 por ciento. Y, en conjunto estos tres fondos han
mostrado un crecimiento promedio por más de 5 por ciento trianual, considerando la
estimación de cierre de 2012.
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En lo que respecta a la estimación de cuatro de los ocho fondos que son fAIS en sus dos
vertientes, FORT4MUNDF, FAM y FAFEF, son fondos que por Ley están referenciados a la
RFP. Dichos fondos reflejan un crecimiento promedio de alrededor de 2 por ciento.

Como resultado d~ lo anterior, la estimación de los ochos fondos que integran este rubro, se
proyectaron tambi~n de acuerdo a los ingresos observados al mes de octubre y los montos
calendarizados para los meses de noviembre y diciembre publicados en el DOF, así como
los presupuestos odificados para el FAEB y FAETA dados a conocer por la Secretaría de
Educación Públic . Es así, que se llegó a una tasa de crecimiento de 4 por ciento de este
rubro para el 201 con respecto a la estimación de cierre del presente ejercicio. Los recursos
de este ramo son ··1 segundo rubro más importante después de las Participaciones Federales
(Ramo 28), al apo ar en promedio el 30 por ciento de los ingresos totales de la Entidad para
los ejercicios fiSCareS 2010, 2011 Y 2012.

Al rubro de Con enios (Aportaciones Federales en Funciones Compartidas) conforme
al clasificador por rubros de ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de
diciembre de 2 09, por el Consejo Nacional de 'Armonización Contable (CONAC)
corresponden los ecursos destinados a la ejecución de programas federales a través de las
entidades feder tivas mediante la reasignación de responsabilidades y recursos
presupuestarios, n los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con las
entidades federati as.

-
Como referencia e~ 2011, tan sólo el sector educativo impulsó este rubro al representar el
54.2 por ciento del ismo y al mes de octubre del presente ejercicio, el 47 por ciento, así en
importancia le sigu n los sectores salud, infraestructura particularmente de agua potable y
seguridad pública.

No obstante el. pes del sector educativo en el rubro y que los recursos recibidos al cierre de
los últimos ejercici s han superado los montos establecidos en la Ley, el criterio para la
estimación de los i gresos en los últimos ejercicios ha sido prudencial dado que no se cuenta
con los compro isos oficiales previos a la formalización de la Ley de Ingresos,
considerándose ta i bién la información recibida de los entes públicos ejecutores de estos
recursos. :

i

El rubro de TranJferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas de acuerdo a lo
señalado por el CqNAC, son recursos destinados en forma directa o indirecta a los sectores
público, privado y ~xterno, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el
sostenimiento y d sempeño de sus actividades. Tal es el caso del Ramo General 23,
mediante el cual h mas recibido recursos por concepto de Programas Regionales, del Fondo
Metropolitano de I Ciudad de Villahermosa, Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos e
Infraestructura Ed cativa para los Municipios, Fondo para la Accesibilidad para el Transporte
Público para las P rsonas con Discapacidad, así como los recursos destinados al FüNDEN y
otros. Alguno de I s cuales se señalan específicamente en el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

SEGUNDO.- Que en virtud de lo anterior, del análisis y valoración de la iniciativa, esta
soberania consid ra viable aprobar la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco para el
Ejercicio Fiscal 2 13, toda vez que los ingresos proyectados se basan en conceptos
plasmados en la ~ey, por lo que estando facultado el honorable Congreso del Estado, de
conformidad con I~ establecido por los artículos 27 y36, fracciones I y VII de la Constitución
Política para el Estado Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar,
derogar y abrogar \las. Leyes y Decretos para la mejor Administración del Estado, planeando
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su desarrollo económico y social; así como para aprobar anualmente las Leyes de Ingresos
del Estado y de 10$ Municipios, se emite y somete a la consideración del Pleno el siguiente:

1

I DECRETO 265

ARTICULO ÚNICb.- Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Tabasco, para el Ejercicio
Fiscal 2013, para ~uedar como sigue: .

LEY DE INGRESOS bEL ESTADO DE TABASCO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2013

Articulo 1. En el ejercicio flscal del año 2013, la Hacienda Pública del Estado de Tabasco
percibirá los inqresos estimados, provenientes de los conceptos que a continuación se
enumeran:

CONCEPTO .::MON;,T:O.EN-PESOS
1. ~PUESTOS.$2,071íf42;497
1.'1_JI~~_~~§!OS S2BR_E:~O~ IN~~ESOS. __ ~ . $58,512,54~

. HüNüHARIOS POR ACTIVIDADES
: pr~OFESIONALES y EJERCICIOS LUCRATIVOS
I NO GRJ'WADOS POR LA LEY DEL lVA

¡-------~~I L(5TEF{IAS--:-RIFAS~-SOF~T~OSYCOI'TCURSÓSDE -------
1.1_2 iTüDACLASE. $6,891,029

~; i3 l..~:'.~rl-~~0~~).¿.~~¡I:\\_É~;~~~~~~.I~IS.~g.-.~~E.;:O. NAS .L $11 ,955~;;5
: CUI'-lTF~I[~U\·F-~i-JTES.
!SOBRE LA f~ENTA DE~PE-RSONA-S-FrsTc-¡\-S DEL! --------$--1--0,-6-04-,-767
i F:FGIMEN DE PEOUENOS CONTRIBUYENTES.-- -1-- ------:1.-- ----- -------------------r------- ------------.---

1 1 5 I SUBR~ LA RENTA DE PERSONAS FISICAS DEL $6,534,602

1·1·6--j'~5WR~~CiI~~~~~~~-~~LAEt~AJENACION DE -- $16,206,269
. . BIENES INMUEBLES

-_._-"----_ .._-~---_.a1 ly~~y~Q[f~¡~;~~~LPATR'M()~'()'n-_._ _ ~~::::~~:::~
_1.3 ~;~:~~_~~ ~~~~~~~:ggl~~~~~~~L __ ~_ $699,654,699

1 3 1 ,TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES MUEBLES $16,134,756
.. I USADOS.

1 -~-;-----r\CTos~-c6 NrRA -rOs-E·¡ NSi-RÜMEl~TOS---- --------
.. , NOT AF{IALES

1~i3---f:JREST'ACI6f~DE SEF{VlClo-sDi= HOS-PEDA-jE~-
- SOBRffLf\ PHODÜCCI6NY-SERViCI6~:;POR LA

VENTA¡ FIN!\! AL PUBLICO EN GENERAL DE
1.34 GASOEINAS y DIESEL.

,

11.'1

.11.4

1 J 5
--

1 36
137

! 1.4

$6,320,103

$21,819,235
----------

$13,040,506

$518,200,053

ALVA~OR-AGREGA-r56-DE }:>ERSONAS FE31CAS-¡----
DEL FEGIMEN DE PEOUENOS I $18,364,169
CONTRIBUYENTES.. .1

~g~·~t~~T26~~~~~~0~:6~L-I-S-;~-:---.-·~----------------~r--==-i~~:~~~:~-~~
IMPUESTOSACcoivlER-cIO--E-XTERIOR"-------l-- - .$0-
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I;¡

1.s-TIM-PUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABiES. $1,032,171,967
-1 t: -1~- l. SOBREtNÓMINA DE- CONTRIBUYE-NT-ES---

.:J. ,GENE~ALES. $662,060,785
1~2--¡SOBRE NÓMINA DE MUNICIPIOS. ....- $78,084,520
1.5.3 I SOBRE NÓMINA DE PODERES DE~ ESTADQ. $292,026,662
1.6 ¡IMPUESTOS ECOLOGICOS. $0
1.7 ¡ACCESORIOS DE IMPUESTOS. . == $18,483,110

1.7.1 ¡RECARGOS. -..-=E $12,069,531
1.7.2 MULTAS. $5,541,799
1).3 HONORAR¡"OS:----- --- ..--- --- $60,947
1.7.4 GASTOS DE EJECUCIÓN.---~-· --'$-810,832

-+---------~_._-----------
1.8 i OTRO~ IMPUESTOS. $0

IMPUEpTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACctlONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUS~DOS EN EJERCICIOS FISCALES .
ANTE~IORES PENDIENTES DE L1QUIDACiON O
PAGO'
SOBR TENENCIA y USO DE VEHíCULOS
AL AC IVO (IMPAC).
SOBR NOMINAS (1%).
CUOT-ASY APORTACJONES·DESEGURIDAB;~::::·
SOCIAb. . . ".:;:':-}:.::<.< 'i:; . ,';::~;' .:<>.

'CONT:~IBtléIONE~.D E:l11I E2'~QR~S.::-'>:;;,'?:~~::\:'
PERE: 80$;/

1.9 $15,622,694

1.9.1
1.9.2
1.9.3

$15,377,309
$0

$245,385

;'. $0

",:~;.·;$O
.../;~:?',;:":::$'~"IÓ,~'47.;54·0:

11.

111.
IV'.

4.1
DERE HOS POR EL USO, GOCE,
APROVECHAMIENTO O EXPLOT ACION DE

1 BI~NEr DE DOMINIO~~BUCO .
$3,365

-------- ._- --- ----._--- --------_.---_.- - -------._----

4.1.1. ZONA FIj:DERAL MARITIMO TERRESTRE. $3,365
4.2 DEREC~OS A LOS HIDROCARBUROS. $0
4.3 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS. $469,267,133

4.3.1 SERVIC OS PRESTADOS POR LA SECRETARíA $8,068,694DE GOB ERNO, RELACIONADOS CON:
a) La Oírección General de Asuntos Jurídicos. $3,905,332
b) La Di~cción de Registro Civil. $4,163,362

4.3.2 SERVIC~S PRES~ADOS CON LA SECRETARIA $58,288,019DE SEG RIDAD PUBLICA.
a) Servidios relacionados con la Seguridad Privada. $561,555
b) Dirección de la Policía Auxiliar, Bancaria,

$0Industri~1 y Comercial.
c) Dirección General de la Policía Estatal de--' $57,453,000
Caminos.
d) La Di~ección General de Protección·CíviC----

----
$273,464

SERVICflOS PREST~DOS POR LA SECRETARíA
4.3.3 DE ADrv~NISTRACION y FINANZAS $213,661,183

REL/\Clf-' NADaS CON. --

-- a) El Catastro. $367,483
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._- - ~.~.----_.

b) La Uryidad de A~eoholes.
.

$65,490,981
e) El registro de Vehículos Particulares. $140,662,026
d) El registro de Vehículos del Transporte Público. $6,920,566
e) La aplicación de la Ley que regula las Casas de

$120,000Empeñe .
f) Regís ro de Vehículos Nuevos no Enajenados. $100,128

4.3.4 SERVIC lOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
$3,154,702DE EDl CACION DEL ESTADO.

SERVIC lOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
4.3.5 DE REC URSOS NATURALES y PROTECCION $1,600,000

AMBIE~TAL
SERVIIOS PRESTADOS POR LA

4.3.6 PROC RADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL $0
ESTADp.

4.3.7 SERVI<tIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
$4,540___ ~E DE$ARROLLO ECONOMICO .. ..

4.3.8

4.3.9

4.3.10

4.3.11

4.3.12

4.3.13

4.3.14

4.3.15

4.3.16

4.3.17

4.3.18

4.4
4.4.1

44.2
4.4.3

1910S PRESTADOS POR LA SECRETARIA
---- -, ..

$8,500,000O~UNICACIONES y TRANSPORTES.
UEDA EN LOS ARCHIVOS, LEGALlZACION

IR~AS. EXPEDICION DE CERTIFICACIONES, $13,705,113
I

STfA.NCIAS y COPIAS CERTIFICADAS.
lelOS PRESTADOS POR H. TRIBUNAL

$1,106,072
ERloR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

--- ¡

IqlOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
E~ARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL $1,715,360
SQA.

IC lOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
$18,895,000UF ISMO.

VIC lOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA
$2,584,550SE NT AMIENTOS Y OBRAS PÚBLICAS.

redción General de Obras Públicas. $30,600
nte Estatal de Caminos. $1,483,950
nt~1 de Maquinaria de Tabasco. $1,000,000

$70,000
or inación Estatal de Reqularización de la
neja de la Tierra.
vicios PRESTADOS POR LA SECRETARIA

$41,281,043
AJUD. .

Vlcbos PRESTADOS POR EL INSTITUTO DE
$1,076,000

ldYr:NTUD y EL DEPORTE DE TABASCO.
VId:IOS PRESTADOS POR EL CENTRO DE
RP¡RETACION y CONVIVENCIA CON LA $13,500,000

URA,LEZA YUMKA.
vlibos PRESTADOS POR EL SISTEMA PARA

$10,037,850I

~$ARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DIF.
ITgTO REGISTRAL DEL ESTADO DE $72,089,007

AS O.
E~ORlgS DE DERECHOS. $16,592,134
A Gas. $10,054,768
--- -

:T4S. $4,398,838
O~ARIOS. $0

SERV
DE C
BUSQ
DE F
CON
SERV
SUP
SERV
DE D
Y PE
SERV
DET
SER
DEA
a) Di
b)Ju
e) Ce
d)Co
Tene
SER
DE S
SER
LA J
SER
INTE
NAT
SER
EL D
INST
TAB
ACC
REC
MUL
HON



24 PERiÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2012

4.4.4 GAST S DE EJECUCiÓN.
4.5 __ OTRO~_g5RÉ~_':i.OS ..._.. ..

DEREC OS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRACC ONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUSA OS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTER ORES PENDIENTES DE L1QUIDACION O
PAGO.

. PR(.1P' C,rQS':<--'-'>
PROD eTOS DE TIPO CORRIENTE.
PROD eros DERIVADOS DEL uso y
APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A
REGIM: N DE DOMINIO PÚBLICO.
a) Expl tación de bienes patrimoniales.
PRODUCTOS DE CAPITAL.
ARRENDAMIENTO, EXPLOTACION O
ENAJE~ACIÓN DE BIENES MUeBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO.
OTRO NO ESPECIFICADOS EN LOS
CONC PTOS ANTERIORES.
PRODYCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS
FRAC~~ONES DE LA LEY DE INGRESOS
CAUS,DOS EN EJERCICIOS FISCALES
ANTER ORES PENDIENTES DE L1QUIDACION o
PAGO.
APRO iECHA/VIIENTO$~' $38,7~3,847
APRO\ljECHAMIENTOS DE TIPO ~O~RIE~TE., $38,733,847
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABbRACIO~FISCA~~_~_,_.____ $100,589

~U~~~Hii~~ii~S.-"--~--~--__ ~__~_o ~~~:.;;~~~

____ b)MUlt~s Admi,nistrativas N,o Fiscale~J~E:;~~Etorí.él..sl: .. _ $5,~..2
e) Mult s Administrativas No Fiscales (Direcciones $120,950
deB.!!§ zas Municipales). _

6.1.3 INDEM IZACIONES. . --- ---$-1-,~~~,i~~'l
6.1.4 REINT~OS. _.~m_ $1.519.41°1
~-1'~- --0- APRoJE~HAMTENfOSPRC)VENTEN-fES-O"E _.- $12 ~~-9421
_.,:",_._ OªF3.A~ PUBLICAS _. _.~__ _ __ . '-_--' _

6.16 , I~~~~~~~~~~E~Tfp~_~~~:;~R6~~E~~~NES I _ $0

LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS ' I
61 10 CAUSAlpOS F::NEJERCICIOS FISCALES I $0 I

ANTERIORES PENDIENTES DE LlQUIDACION O I 1
,PAGO. I

1

4.6

V.
5.1

5.1.1

5.2

5.2.1

5.3

5.4

VI.
6.1

6.1.1
oO'

6.1.2

$2,138,528
$25,084,907

$0

. $3,904,565
. $352,910

$352,910

$352,910
$3,551,655

$3,551,655

$0

$0



26 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 25

rNGRESOSPORVENTADE~IÉNES'Y
VII. SERVICIOS.. .," .: . "

IX. bTROS'INGRESbg.X:BENEF.lC(OS;:'t'J·:;,.;;>,::;j··;,,,;:;\;~r·
;" _."-." _,- .', .,-', '. -,.~ '"' -, ~..• " '.. ...., _.,...-'.,.~...•:.'-!.~.-.,.-:-..i:'- ~.:, ••. _.~.,."-.-,, '-, •... _.,'-Ó:> :, .. 1. ',,~-_,,~\

; ror L PE'INªJiE;~.(j'§Ig~t~1t~EI3:S·~~,.~~37:~;:::.t~~::~~·J;i~i~~~~~?4;tA~~449
VIII::J,~.l;;;~;P.A'RTlé'l¡fÁer<'tif'ES,&::fA80·G;i:á1eíO"'¡'E" á";'-a50?d45;~'24:

.Ó> .."'>_ ,:~~,,_. ..: _ • ,_, ,,,_.~,, ,o,'l'_, -;,:"~,""''- ~~Q,:,.,;...:c;..:~(. j"i!'" i-. 4-'~:~,c-'~~" ,:;'.:'.¿~:~:''ñ~W,,:Oif: ,;;-,~;Ji(C-::1.~ J~,._,::~ ''''', i' .'~"

'.8.1::·'.';é·::2J?A~tl 'IA1\(;IPt\lES;.J;ft=P.ERAti¡::S'r: ~~..::;Zf4o..5~~,~~'834'
8.1.1 FOND~OIGE1'JEB~LDE PARTICIPACIONES $13,848,825,763
81.2 FONDO!DE FOMENTO MUNICIPAL $511,448,482
_.'--- IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIQN y

81.3 SERVldlOS (Tabacos, Cervezas y Bebidas $150,432,520
Alcohólícas )

8.1.4 FONDd DE FISCALlZACION $1,669,210,897
8.1.5 FONO DE EXTRACCiÓN DE HIDROCARBUROS $1,225,948,172
8.1.6 FONO-DE C-OMPENSACIÓN $0
8~2:,'~ :ARPB'T ";~10Np$:'rJ:DER:At;:,eSB~*M~~3a~~é11~.•:fr6~: :~t1';61~~:1·'t.$~ª9Q
~~:..t__ Para la Educación Básica y Normal (FAEB) _$6,1..18,733,625
8.2.1.1 ~roduct s F~ancieros_._ .__ ._______ $0
8.~J:~ __!3.~cupe,acion.esd~_segu!os . $0
8?_:.L. __. ~ara lo.~_servJciosde S~.IUd(F.ASSA) $1,837,284,735
8.2.2.1 Product~s Financieros $0
8.2.~:_f !3.ecueeraciones de Seguro~==--=---=--'- $0
8.2.3 Para la infraestructura Social $1,028,499,557

182.3.1 Esta al $124,654~m
IS?3J .11P~od_~G~bS~ina!l~i~ro-s_-._-_-_.-.__-_==-==--_- ._._._... .. ~oJ
- -~. ------¡---- --------- ---~------~-~- .-8.2.3.2 I Mun cipal $903,845,340
_.----_.~

Para el Fortalecimiento de los Municipios y de
82.4 las Den arcaciones Territoriales del Distrito $1,014,027,000

- --
Federa (FORTAMUN-DF) ___.___ 1.. ---

8.2.5 ~.últiph~s (FAM)-·---- I ..- $416,555,829
~-~- ._. __ o. -------
8.2.5.1 __ Asis!encia Social I $164,134,215

'-e- -- -_.-------
8.2.5.1.1 Productos Financieros $0

Infra~structura Educativa Básica
-

82.5.2 $140,296,461
8.2.5.2.1 Productos Financieros $0

f--

Infraestructura Educativa Superior $112,125,1538.2.5.3e-.------ --
8.2.5.3.1 Productps Financieros $0_.

8.2.5.4 Infraestructura Media Superior $0--~---------_..

productps Financie~os
-- -~

8.2.5.4.1 $0-------- ..

8.2.6 Para I~J~~cación Tecnológica (FAETA) $147~985,874
8.2.6.1 Educación Tecnológica _ $85,006,131
8.2.6.1.1 Productos Financieros $0
8.2.6.2 Educación de Adultos $62,979,744
8.2.6.2.1 Productos Financieros $0

8.2.7 Para la Seguridad Pública de las Entidades y del $173,513,607DF (FA ~P)----._--_.~_.

8.2.7.1 Productps Financieros $0
I - ,-

82.8 ~ Para el !ortalecimiento de las Entidades

I
$582,579,163

18~2e~'1-'l-~¡:;~~t~:a;i~:~~r~~ ---~- . -$O
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~ ';~~..::~;,;:'~~¡~~;<~<,~'::-(-:/<~~"~'

t: ~", .~f?~~~·;~,9:9;Ppg
- ....

$4,800,000,000
$25,000,000

-". ""~~~~""'~:.I- >t:.t~;j~~-p<~"".•:¡., '~:. _,..-~t~.fe~~~~J~;)~~!:ªt;9~§;7ZP
~,-:",,:""':.,j~Í""':""":'''\<'·c:~'''-•.\' ,-_':;.-:,.:~--.,'

9.1.1
9.2

$9,926,550

$0
$45,300,000

9.2.1 $0

9.3 $36,759,220

9.3.1
~/:.

$0

II

Artículo 2. La Sr,cretar¡a de Administración y Finanzas informará trimestralmente a la
Comisión Orgánic de Hacienda y Presupuesto del H. Congreso del Estado sobre el
comportamiento d· los ingresos, Ordinarios y Extraordinarios; los recursos provenientes de
los Ramos Federa es desagregados por tipo de fondo y de Otros Ingresos acordados entre el
Estado y la Fede~aGÍón. conforme a la legislación de la materia vigente; un apartado de
indicadores de de empeño y auditoría fiscal, y la situación de la deuda pública de los montos
de endeudamient , interno neto del Poder Ejecutivo. El plazo que se debe considerar para
informar será en efPeriOdO de hasta 35 días hábiles después de terminado cada trimestre

La información ref rente a todos los rubros de ingresos, deberá presentarse en los mismos
términos de las stimaciones que se señalan en este artículo, su comportamiento con
respecto del mis o trimestre del año anterior y también conforme a la calendarizacián
realizada por el Ej cutivo Estatal.

Asimismo deberá presentarse la información correspondiente a los fideicomisos que el
Gobierno del Esta o tenga constituidos; dicho reporte contendrá los recursos disponibles en
cuentas bancarias la fecha de constitución, el fiduciario, así como el objeto del mismo.

Artículo 3. Los pr duetos financieros que se generen por el manejo de los fondos a los que
se refiere el eonc pto 8.2 del artículo 1 de la presente Ley serán adicionados a los mismos
para que se incre enten por las cantidades que resulten. Tratándose de los productos que
se generen por lo ingresos obtenidos a través de convenios, éstos se ajustarán a lo pactado
en cada uno de ell s. .

Los productos fin ncieros y las economías derivados de la administración de los recursos a
que se refiere el p rrafo anterior en el presente artículo; así como, los que se generen de los
recursos señalad s en el artículo 4 de esta Ley, deberán ser concentrados al día hábil
siguiente que se g neren a las cuentas de cheques que para tal fin apertura la Secretaría de

I

Administración y ~inanzas, para ser ejercidos y liberados a los programas y proyectos que
previamente sean autorizados por los entes públicos competentes.
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Para el ejercicio d los recursos provenientes de productos financieros y de economías, los
entes públicos soli itarán a la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Administración y
Finanzas la elabo ación de los proyectos correspondientes de acuerdo a la normatividad
aplicable, consider ndo en el caso de los productos financieros los generados en sus propias •
cuentas, mismos ue deberán ser concentrados en la Secretaría de Administración y
Finanzas, así com las economías, informando de ello oportunamente a las Subsecretarías
de Ingresos y Egr os respectivamente; adicionados de los productos financieros generados
en la Secretaría e Administración y Finanzas, que la Subsecretaría de Egresos les
comunicará trimes ralmente, para lo cual deberán conciliar con la misma la información que
corresponda.

Artículo 4. Los r~cursos federales que se transfieran al Estado por cualquier concepto
deberán ser recep1ionados por la Secretaría de Administración y Finanzas. .

Los Entes Públic del Ejecutivo Estatal que deban aplicar o ejercer cualquier recurso
federal, deberán a ordar con la Secretaría de Administración y Finanzas el establecimiento
de las cuentas ban arias específicas que permitan identificar los recursos federales.

La Secretaría de Administración y Finanzas transferirá, previo al cumplimiento de las
disposiciones no ativas, los recursos federales a las cuentas de los Entes Públicos para su
ejercicio correspon lente.

Asimismo, el. Ent Público que haya recibido directamente recursos federales, lo deberá
informar y transf rir a la Secretaría de Administración y Finanzas de acuerdo a los
procedimientos qu para tal efecto se establezcan, en un término no mayor de 5 días hábiles
contados a partir d la recepción del recurso, para dar cumplimiento a lo establecido en este
artículo.

Artículo 5. Cuand no se cubran oportunamente las contribuciones en la fecha o dentro del
plazo fijado por las disposiciones fiscales para 2013, deberán pagarse actualizaciones desde
el mes que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Además deberán
cubrirse recargos or concepto de indemnización al fisco estatal por falta de pago oportuno.
Dichos recargos s calcularán a una tasa del 1% por cada mes o fracción de mes que
transcurra desde I fecha en que debió cumplirse la obligación y hasta que se pague.

Para obtener el fa or que servirá de base para determinar la actualización a que se refiere el
artículo 22 del CÓ Igo Fiscal del Estado, se considera periodo el que transcurra entre el mes
en que debió hace se el pago, de los conceptos enumerados en su primer párrafo hasta que
el mismo se efectú .

Artículo 6. En los fasos de prórroga para créditos fiscales se causarán recargos mensuales
sobre saldos insolu~os a una tasa del 0.70% durante el 2013.

Artículo 7. Las inttacciones a las leyes del Estado, así como los delitos que se cometieran
en perjuicio del fisqo estatal, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal del Estado,
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aplicándose supletoriamente los demás ordenamientos legales cuando esté señalado por la
norma. I

I

Artículo 8. Las dependencias, órganos desconcentrados y cualquier otro ente análogo de la
Administración p~blica Estatal centralizada, deberán depositar a la Secretaría ele
Administración y F nanzas, los ingresos de la Hacienda Pública del Estado que obtengan
irrdependientement de la naturaleza de los mismos, a excepción de aquellos que les sean
transferidos por la fecretaría de Administración y Finanzas para su ejercicio presupuestario.

Cuando la Secretária de Administración y Finanzas detecte el incumplimiento de las
disposiciones contenidas en el párrafo anterior, requerirá el cumplimiento inmediato de 12
misma, e informará a la Secretaría de Contraloría del Estado para que lleve a cabo el
procedimiento que rn materia de responsabilidades corresponda.

Si de la revisión q e realice la Secretaría de Administración y Finanzas se detecta que los
órganos desconc ntrados y cualquier otro ente análogo de la Administración Pública
Centralizada que dministre y erogue recursos públicos a que se refiere este articulo,
obtuvieren ingres s superiores a los depositados, dicha Secretaría les disminuirá del
presupuesto asign do, las cantidades que no hayan sido reportadas como ingresos, y podrán
ser sujetos a los p ocedimientos que en materia de responsabilidades corresponda. Dichos
ingresos se aplic rán conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la ley Estatal ele
Presupuesto, Cont bilidad y Gasto Público.

Los organismos dJscentralizados y fideicomisos
que prestan en raztn de su naturaleza jurídica.

informarán sus ingresos por los servicios

Los entes PúblicostSólO registrara.'n I.OSingresos que obtengan por cualquier concepto en el
rubro correspondie te de esta Ley y deberán conservar a disposición del Órgano Superior ele
Fiscalización del E tado, la documentación comprobatoria de dichos ingresos.

El Ejecutivo del EstadO, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas, queda
autorizado para fij~ o modificar los aprovechamientos que se cobrarán enel ejercicio fiscal
de 2013 por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público o por la prestación de
servicios en el eje licio de las funciones de derecho público, por los que no se establecen
derechos y que no pe encuentren previstos en otras leyes.

Se faculta a la Setretaría de Administración y Finanzas para supervisar los ingresos de la
Hacienda Pública ~el Estado y para establecer los mecanismos que en materia de ingresos
deban observar Ifs dependencias y entidades, organismos descentralizados, órganos
desconcentrados, Ratronatos, fideicomisos y cualquier otro ente análogo de la Administración
Pública Estatal. I

i

I
. I

Artículo 9. Los Ingresos a que se refiere esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán ele
acuerdo a lo ordenado por la Ley de Hacienda del Estado de Tabaseo y conforme a las
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demás disposicion~s aplicables. Así mismo, la Secretaría de Administración y Finanzas
podrá auxiliarse cop terceros para la realización de dichos cobros mediante mecanismos que
establezca la propia Secretaría. .

I

Articulo 10. Los recursos a que se refiere la presente Ley, así como, los bienes que integran
el patrimonio del Estado son inalienables e imprescriptibles y no serán bajo níngún concepto
objeto de ernbarqoj ni de gravamen alguno.

Únicamente podrá~ gravarse, cuando se ofrezcan como garantía y previa autorización del
Congreso del Est~do, en los términos de las leyes estatales aplicables o cuando- así lo
señalen las disposifiones legales del Estado.

Artículo 11. El E~tadO administrará libremente su Hacienda, la cual se formará con los
ingresos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, con excepción de las limitantes que
establezcan las dis osiciones legales aplicables. -

Las leyes federale~ no limitarán las facultades del Estado, ni podrán bajo ninguna figura
exceptuar el pago econtribuciones locales en favor de particulares, de órganos, organismos
y entidades parae tatales federales, salvo las excepciones previstas en las disposiciones
estatales. 1

Artículo 12. El Eje~utiVOdel Estado queda facultado para contratar empréstitos hasta por un
monto que no sup re un 15% de los ingresos ordinarios, en términos de lo dispuesto por el
numeral 8 de la Le de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios.

Artículo 13. Las c~1ras correspondientes a las aportaciones provenientes de la Federación,
en cuanto a los fon os del Ramo General 33 corresponden a estimaciones propias, debido a
que a la fecha no e ha publicado el Presupuesto de Egresos ni la Ley de Ingresos, ambos
de la Federación p ra el ejercicio fiscal de 2013.

Una vez PUblicado;' la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos de la Federación y los
montos autorizado de Ramo 33 para el Estado de Tabasco en el Diario Oficial de la
Federación, se ha .n del conocimiento de la Honorable representación popular, c~nforme a
las disposiciones leqales vigentes. De igual forma, se hará respecto a las aportaciones que
deriven de funciorjes compartidas y que de acuerdo a los convenios que se establezcan
entre la Federaciórl y el Estado, este último tenga derecho a percibir.

¡

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIM~RO.- El presente Decreto entrará en vigor el día uno de enero del año dos
mil trece. :
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ARTíCULO SEGU~DO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que se opongan al
presente Decreto, I

• i '
ARTICULO TERIRO.- Cuando se disponga, por mandato legal de la autoridad
competente, tratán ose de la transferencia de servicios públicos que preste el Gobierno del
Estado y se trasla en a la autoridad municipal o, en su caso, de la municipalización de
servicios públicos 9ue el Gobierno del Estado tenga que entregar al Gobierno Municipal que
corresponda y poriuyos servicios se establezca en esta Ley el concepto tributario, habrá de
considerarse par~ os,fines legales pertinentes, que una vez cumplidas las formalidades del
caso, tales contnb clones se entenderán de la competencia hacendaria de la autoridad
municipal y sin ne ¡ sidad de un nuevo Decreto habrán detenerse insertas en el texto de la
Ley de Ingresos del Municipio que proceda,

I

~RTíCUlO ~UARtO.- La pres,ente Ley no contempla los recursos ref,rendados del ejercicio
fiscal 2012 mlsmos!que se reflejan eh el Presupuesto de Egresos 2013.

ARTíCULO QUINT .- Con la finalidad de unificar el periodo de pago de las contribuciones
previstas en los art culos 53-A al 53-M y 70 fracción 11, de la Ley de Hacienda del Estado de
Tabasco, referente al entero del Impuesto Vehicular Estatal y al Derecho de Refrendo anual,
se determina hom logar los periodos de pago de las contribuciones antes citadas; a más
tardar el último día el mes de abril del periodo de liquidación ordinario que corresponda,

ARTíCULO SEXT<D.- Con el objetivo de establecer el monto del derecho relativo a la
expedición de licenE'as para la venta de beb,idasalcohólicas en establecimientos comerciales
cuyo giro sea el de ominado Tienda de Conveniencia, que señala el artículo 2, fracción XLI y
artículo 5, fracción 11 de la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el E tado de Tabasco, durante el período de vigencia de la presente ley, se
causará y pagará ~I equivalente en moneda nacional a 1,750 DSMGV (días de salario
mínimo general vig~nte en el Estado de Tabasco),

DADO EN El SALlóN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO' DEL ESTADO, EN lA
CIUDAD DE VILL~IHERMOSA' CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS DIEZ DíAS
DEL MES DE DIC EMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; DIP. JAVIER CALDERÓN MENA,
PRESIDENTE; DI . FERNANDO MORALES MATEaS, SECRETARIO; RÚBRICAS. !

Por lo tanto mando Ise imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento,



26 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 31

EXPEDIDO EN EfRECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE \~
VILLAHERMOSA, APITAL_DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS CATORCE DíAS DEL
MES DE DICIEMB E DEL ANO DOS MIL DOCE.

I

LIC. GERA
CONSEJER

4ECU

REELECCiÓN."
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